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BOLETÍN OFICIA
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
«jemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFADE INSERCIONEI
Para Madrid. r~¡ Trimestre, 45 pesetas; semestre. 90,

y un año, .180. Anuncios, linea o fracción, seis peseta»»
Fuera de Madrid.

—. Trimestre, 50 pesetas; semes-
tre, ico, y un año, 200.

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe et aguasfe

Administración y Talleres:
Caiie del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.

Horario provisional:De ocho y media de la mañanaa dos y media e la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-ción del Boletín Oficial, calle dd Doctor Esquerdo.
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de estáCapital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con indusión dd imparte por giro postal.

Número corriente: Una peseta»

Número atrasado: 1,50 peseta»

Diputación Provincial la provincia. A este premio podrán con-
currir todos los profesionales del pe-

riodismo español.
Séptima.

—
-Un premio, de 5.000 pese-

tas, para el mejor guión radiofónico ra-
diado por cualquiera de las emisoras na-
cionales, en el que se recoja uno de los
aspectos que se detallan en la norma
primera de esta convocatoria.

metro 10,500) el día 11 de abril último.
Las señas del animal son éstas: muía
de veinte a veinticinco años, de capa
rucia, de una estatura menos de la mar-
ca, con una rozadura en la cruz; lleva
dos colleras en el cuello, un sillín y ante-
ojeras.

Agencia Ejecutiva de la primera Zona
(Calle de Murcia, 28)de Madrid

CONVOCATORIA DEL CONCURSO EDICTO

PERIODÍSTICO «DIPUTACIÓN Don Pedro Cebrián Blasco, Agente eje-
cutivo para la Recaudación de Arbi-
trios e Impuestos del excelentísimo
Ayuntamiento en la Zona primera de
Madrid.

PROVINCIAL, AÑO 1955»
Lo que, en cumplimiento de lo dis-

puesto en el Reglamento de 34 de abril
de 1905, aprobado para la administra-
ción y régimen de las reses mostrencas,
se pone en conocimiento del público pa-
ra que la persona que acredite ser su
dueño se presente en la Secretaría de es-
ta Tenencia de Alcaldía (carretera de
Aragón, núm. 43), en el plazo de quince
días; advirtiéndose que, transcurrido
dicho plazo sin ser reclamada la res,
será anunciada la oportuna subasta,
para proceder a su venta.

Establecido de antiguo por la Corpo-
-lación Provincial el Concurso Periodís-
tico entre ¡os profesionales de la Prensa
Nacional para premiar los mejores tra-
bajos de su especialidad, con el fin de
divulgar la importante tarea que se

-desarrolla a través de los Servicios de
la Corporación Provincial y para con-
tribuir al mejor conocimiento de los va-
lores artísticos, históricos y monumen-
tales que encierra nuestra provincia, se
convoca el correspondiente Concurso
para el año 1955, en e* 9ue se otorga-rá, en concepto de premios, un total de
52.500 pesetas, con sujeción a las si-
guientes normas: \u25a0

Octava.
—

Un premio, de 3.000 pese-
tas, para el mejor comentario radiofóni-
co sobre la labor realizada por la Dipu-
tación Provincial, bien en los pueblos
de Ja provincia o en los Servicios de
su competencia. Podrán optar todos los
que hayan sido igualmente radiados por
cualquiera de las emisoras nacionales.

Hago saber: Que por providencia de
esta fecha, dictada en el procedimiento
de apremio que instruyo contra doña
Carmen Fernández Aldaco, domiciliada
en travesía de las Beatas, núm. 5, por
débitos al excelentísimo Ayuntamiento
de esta capital, ha sido decretada la ven-
ta en pública subasta de los siguientesNovena.

—
Todos los trabajos, como

ya se indica anteriormente, tienen que
estar publicados en la Prensa nacional
o radiados por alguna de las emisoras
nacionales entre el primero de enero y
el 10 de septiembre del corriente año.
El plazo de presentación de originales,
en la Oficina de Prensa de la Corpora-
ción, será del 10 al 20 de septiembre
del presente año.

bienes

Madrid, 18 de mayo de 1955.
—

El Se-
cretario de la Tenencia de Alcaldía, Luis
García Ocaña.

Traspaso y derecho de traspaso del
local de negocio dedicado a restaurante
o casa de comidas sito en travesía de
las Beatas, núm. 5, propiedad de la deu-
dora, valorado en 100.000 pesetas.

Primera. \u25a0.
—

Cuatro premios, de 2.500
pesetas cada uno, para el mejor artícu-
lo sobre aspectos artísticos, históricos,

(X.-153)
El importe del débito, costas y gas-

tos a justificar hasta la fecha y sin per-
juiciode los que puedan producirse hasta
la finalización del expediente asciende a
la cantidad de 16.889 pesetas con 16
céntimos.

Secretaría.— Sección de Fomento.— Ne-
gociado de Urbanizaciónmonumentales, de tradición o costum-

*es, que sirvan para exaltar las-belle-
zas o las glorias de cualquier pueblo de
la provincia de Madrid, del que sea au-
tor un periodista de los que hacen in-
formación provincial, habitualmente, en
cualquier diario o agencia de Madrid.

Segunda.
—

Cuatro premios, de 2.500pesetas cada uno, para la mejor y más
completa colección de reportajes sobrealguno de los servicios dependientes de,a Diputación Provincial, que objetiva-
mente divulgue la obra de Beneficencia,
Wucativa, de obras públicas, forestal,
pecuaria o de cultura en general, que la

lleve a cabo en cumplimien-
0 de las funciones específicas que le

Están conferidas, originales de cualquie-
Me los periodistas de los que realizan
"•formación provincial, habitualmente,
\u25a0 un diario o agencia de Madrid.
\u25a0 lercera.

—
Tres premios, de 2.500 pe-

Wfis cada uno, para la mejor crónica,
\u25a0"culo o reportaje radiofónico que
[arque los puntos comprendidos en las

\u25a0as anteriores y de los que también
periodistas de los que rea-

de la Diputación Pro-

Décima.
—

Ningún premio podrá de-
clararse desierto o divisible.

Undécima.
—

Los premios se entrega-
rán el primero de octubre, día del Cau-
dillo, solemnizando as!, con una apor-
tación simbólica, las efemérides de
nuestro Jefe de Estado. Con las can-
tidades fijadas se entregará a los pre-
miados un diploma.

DEVOLUCIONES DE FIANZAS
La subasta tendrá lugar, bajo mi pre-

sidencia, el día 18 de junio próximo, a
las diecisiete horas, en el local de esta
Agencia Ejecutiva, sito en la calle de
Murcia, núm. 28, bajo A, siendo postu-
ras admisibles las que cubran las dos
terceras' partes del tipo de tasación, que
asciende a la cantidad de 66.666 pesetas
con 66 céntimos, y si transcurrida una
hora no se presentasen postores, se ad-
mitirán por el plazo de otra media hora
las proposiciones que cubran el princi-
pal, apremio y costas causadas.

En cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 88 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales,
se hace público que durante el plazo de
quince días, contados a partir de la -fe-
cha de inserción de este anuncio, pue-
den formularse reclamaciones por quie-
nes crean tener algún derecho exigi-
ble en razón del contrato garantizado
por don Jerónimo Martínez Fernández,
como contratista de las obras de cons-
trucción de alcantarillado en las calles
de Lombía y Antonia Mercé, adjudica-
das en virtud de proyecto aprobado en
30 de septiembre de 1953.

Duodécima.
—rEl fallo del Concurso

será emitido por la Comisión Provincial
de Prensa y Propaganda, en el que ac-
tuará como Secetario el Jefe de la Ofi-
cina de Prensa y Propaganda de la Cor-
poración,

Decimotercera.^
—

Por la Oficina de
Prensa y Propaganda de la Diputación
Provincial se facilitará a cuantos lo so-
liciten un resumen informativo de los
servicios que funcionan en la Corpora-
ción y misiones encomendadas a cada
uno, para que puedan ser utilizados por
los señores concursantes a modo de

Para conocimiento del deudor y de
los licitadores, se advierte que la subas-
ta se ajustará a las siguientes condicio-
nes:Madrid, 14 de mayo de 1955.

—-El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Primera. Se subastará el traspaso y
derecho de traspaso del local de nego-
cio dedicado a restaurante o casa de co-
midas sito en la travesía de las Beatas,
número 5, propiedad de doña Carmen
Fernández Aldaco.

(A.—2.293)
guión

Madrid, 12 de mayo de 1955.
—

Firma-
do: Mariano Ossorio Arévalo, Marqués
de la Valdavia.

En cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 88 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales,
se hace público que durante el plazo de
quince días, contados a partir de la fe-
cha de inserción de este anuncio, pue-
den formularse reclamaciones por quie-
nes crean tener algún derecho exigible
en razón del contrato garantizado por
Sociedad Española de Obras Públicas,
como contratista de- las obras de pavi-
mentación e instalación de tuberías y
bocas de riego en la calle del Cardenal
Mendoza, adjudicadas en 9 de febrero
de 1951.

Segunda. El tipo para ia subasta lo
constituyen las dos terceras partes del
importe de la valoración pericial practi-
cada. En la primera licitación, por tiem-
po de una hora, se admitirán proposicio-
nes que cubran las dos terceras partes
del importe de la valoración pericial
efectuada, y si esta licitación quedara
desierta por falta de licitadores, se abri-
rá otra segunda licitación por tiempo de
media hora, admitiéndose proposiciones
que cubran el principal, apremio y cos-
tas causadas.

Cuarta. —
Dos premios, de 2.500 pe-

jas cada uno, para la más completa

mela! (G--^4Í

rción de noticias informativas relá- Ayuntamiento de Madridjvnadas con la labor que realiza esta
'Putación Provincial, difundidas por las
Vncias informativas nacionales.
Quinta.

—
Un premio, de 5.000 pése-

la V)^31"3 e' meÍor artículo publicado en
tiT nsa esPañohi sobre el tema «El. rismo desconocido de la provincia de
jjdnd». A este premio podrán optar

Q"> los periodistas españoles.

Tenencia de Alcaldía del distrito
de Ventas

ANUNCIO

En el Parque Sur del Servicio muni-
cipal de Limpiezas (calle de Méndez Al-
varo, al final) se encuentra depositada
una muía, sin dueño conocido, hallada
en la demarcación de este distrito de
Ventas (carretera de Aragón, kiló-

Te»rcera. El deudor y propietario del
local cuyo traspaso y derecho de tras-
paso se subasta podrán evitar la adju-
dicación hasta el momento en que se de-
crete, pagando el débito que motiva la

\u25a0 exta.
—

Un premio, de 3.000 pesetas,
j5a el mejor reportaje publicado en la

Madrid, 21 de mayo de 1955.—Él Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.qI n¿a española sobre la labor de la

Potación Provincial en los pueblos de (A.—2.296)
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subasta hasta el principal, apremio y
gastos causados en el procedimiento.

Cuarta. Para tomar parte en la su-
basta los licitadores habrán de consig-
nar en la Mesa de la Presidencia el 5 %
del importe de la valoración pericial
practicada para tener derecho a licitar.

Quinta. El licitador que resulte re-
matante contraerá la obligación de per-
nianecer en el local cuyo traspaso y de-
recho de traspaso se subasta sin tras-
pasarlo durante un año y destinará el lo-
cal a la misma clase de negocio a que
está dedicado actualmente, según pre-
viene el apartado b) del artículo 45 de
de la vigente ley de Arrendamientos Ur-
banos.

=
les» del Estado y de la provincia, los
motivos en que fundamentasen su dis-
conformidad.

Cámara Oficial Sindical Agraria O., 200 metros; de la estaca séptima]
la octava, O. 40° 30' S., 200 metrode la estaca octava. a la novena N
30' O., 300 metros; de la estaca novea la décima, E. 40o 30'- N., 1.000 ntros; de la estaca décima a la undéma, S. 40o 30' E., 100 metros; de
estaca undécima a la primera, E. 40o -5
N., 1.200 metros, quedando así cerraun perímetro que compréndelas 166 p<
tenencias que se solicitan.

El Gremio Sindical Fiscal de Labra-
dores v Ganaderos de la provincia de

Madrid admitirá hasta el día ide junio
próximo, en sus oficinas de José Anto-
nio, núm. 69, .proposiciones de Agentes
recaudadores para la exacción del arbi-
trio sobré riqueza provincial concertado
con la excelentísima Dipiitaciói^Provii^
laiL—^^^^SB^Blllllllfl

Lo que se hace público en este perió-
dico oficial para conocimiento de los
interesados.

Madrid, 12 de mayo de 1955.— El Jefe
del Servicio, José Bermejo.

Sexta relación de industriales de la pro-
vincia de Madrid que han solicitado la
renovación o concesión de sus Certifica-
dos profesionales, clases A, B, C y D,
y posibilidad de adquisición en principio

Lo que se publica por edictos en 1«Boletines Oficiales» del Estado y deprovincia y tablones de anuncios de es
Jefatura y en el del Ayuntamiento <
pueblo en cuyo término municipal se 1
lia situado el terreno solicitado, para o
si alguna persona tiene que reclam
pueda presentar sus oposiciones en ir
tanda dkigida a esta Jefatura de A
ñas, con arreglo a las prescripciones
la Ley y Reglamento vigentes.

\u25a0Madrid, 17 de mayo de 1955.
—

El
Presidente del Gremio, Manuel Garda
Moreno

(G. C—2.417) (O.—27.015)
asignada

CERTIFICADOS CLASE «A»
Dirección General de la GuardiaSexta. El adjudicatario retendrá en

su poder del precio de la adjudicación el
tanto por ciento que corresponda con
arreglo a lo preceptuado en la ley de
Arrendamientos Urbanos en su artículo
50, el cual será entregado al propietario
del inmuebles. Si la proposición fuera
por el principal, apremio y costas cau-
sadas, el tanto por ciento que correspon-
de al propietario del inmueble será abo-
nado por el adjudicatario, así como to-
dos los gastos posteriores del expedien-
te, incluyendo los honorarios del No-
tario.

Núm. expediente: 455.—^Nombre o ra-
zón social: Julián Sánchez Senovilla.

—
Domicilio: Madrid. Viriato, 71.

—
Posi-

bilidad máxima anual de compra: 1.100

metros cúbicoSs

Civil
JEFATURA DE INTENDENCIA

Madrid, 11 de mayo de 1955.
—

El B
geniero Jefe, Javier Miláns del Bosch]

(G. C—2.342)
Adquisiciones

CERTIFICADOS CLASE «B»
Para la adquisición de los componen-

tes de Raciones de Previsión para la
Guardia Civil, que se detallan a conti-
nuación, se recibirán ofertas en este
Centro Directivo, Guzmán el Bueno,
número 122, a las once horas del día
17 de junio próximo, con arreglo a los
pliegos de condiciones que se encuen-
tran en la Jefatura de Intendencia de
esta Dirección General, a disposición de
los ofertantes.

Núm. expediente: 2.814.
—

Nombre o
razón social: Vicente Bustos Grau.

—
Domicilio: Puente de Vallecas. Pasaje
de Enrique Velasco, núm: 5.

—
Posibili-

dad máxima anual de compra: 2.000

metros cúbicos.

Recaudación de Hacienda en
Zona de Chamberí

Séptima. El propietario del local
cuyo traspaso y derecho de traspaso se
subasta podrá ejercitar en el acto el de-
recho de tanteo y, si no hiciera uso de
este derecho, podrá ejercitar el de re-
tracto en el plazo de treinta días, a con-
tar desde el en que tenga lugar la ad-
judicación, según el artículo 1.518 del
Código Civil y párrafos segundo y ter-
cero del artículo 48 de Ja citada Ley. .

Octava. Dentro de los ocho días si-
guientes al de la adjudicación se noti-
ficará al propietario del local la adjudi-
cación, el importe de la misma, nombre,
apellidos y domicilio del adquirente del
traspaso y derecho de traspaso, para que
pueda hacer uso del derecho de retracto,
si le conviene, según lo dispuesto en el
artíeulo 44-, apartado), del mencionado
texto legalH

CERTIFICADOS CLASE «C»
EDICTO

Núm. expediente: 214.
—

Nombre o ra-
zón social: Antracitas de Besande (So-
ciedad Anónima). —

Domicilio: Madrid.
Conde Xiquena, núm. 3.

—
Posibilidad

máxima anual de compra: 2.000 metros

Don Jbsé María Fernández y Ferná
dez, Recaudador de Contribuciones
Impuestos del Estado de la Zona
Chamberí.Las muestras se presentarán antes de

las catorce horas del día 28 de mayo
actual.

Hago saber: Que* en esta oficina i

caudatoria se sigue procedimiento
apremio por el concepto de Utilidad!
Tarifa segunda, contra los deudores q
se relacionan a continuación, y a los q
no ha podido llevarse a efecto la notl
cación de los descubiertos por resull
de paradero desconocido, por cuyo n
tivo, y a los efectos de lo dispuesto

,el artículo 127 del vigente Estatuto
Recaudación, se ha dictado providem
acordando requerir al deudor, sus l
rederos o causahabientes, por medio
edicto publicado en el Boletín Ofic
de la provincia, para que comparezc
en este expediente o señalen domic
o representante a quien poder dirigir!
notificaciones, con la advertencia de q
transcurridos ocho días, contados a p¡
tir de su publicación, sin haberlo ef<
tuado, se continuarán las actuaciones s
intentar nuevas notificaciones, previa c
claración en rebeldía:

cúbicos Sardinas en aceite, ración de 180/200
gramos, 600.000 latas.

La apertura de pliegos será pública,
y se efectuará en el día y hora antes
expresados.

Madrid, 14 de mayo de 1955.— ElCo-
mandante Jefe de Intendencia.

(G. C—2.361) (A.—2.271)

CERTIFICADOS CLASE «D»

Núm. expediente: 266.
—

Nombre o
razón social: Julián Benito García.—
Domicilio: Madrid. Alonso Castrillo,
número 4.

—Posibilidad máxima anual
de compra: 1.000 metros cúbicos.

Núm. expediente: 471.
—

Nombre o ra-
zón social: Manuel Acedo Albadalejo.

—
1

Domicilio: Madrid. Paseo de las Aca-
cias núm. 27.

—Posibilidad máxima
anual de compra: 4.500 metros cúbicos.

Núm. expediente: 1.173— Nombre o
razón social: Cirilo Colmenarejo López.
Domicilio: Colmenar Viejo.

—
Posibilidad

máxima anual de compra: 500 metros

Primer Tercio Móvilde la Guar=

WÑí
vendrá obligado a aceptar el aumento

del alquiler del local sobre el precio del
alquiler pactado en el anterior contrato
de inquilinato, según estipula el artícu-
lo 56 de la va citada Ley.

dia Civil
Eldía 4 de junio próximo, a las doce

horas, en el Cuartel de Batalla del Sa-
lado, número 32, se procederá a la venta
en pública subasta de cuatro caballos
de desecho.

cúbicos.
- Décima. El rematante vendrá obli-

gado a entregar al señor Agente
ejecutivo el precio del remate en el
acto de la subasta o dentro del plazo
de veinticuatro horas; si no pudiera ul-
timarse la subasta por negarse a ello el
adjudicatario, o si no se negara a ello,
pero no verificara el pago en el tiempo
señalado, se decretará la pérdida del de-
pósito constituido del 5 % para tener
derecho a licitar y se ingresará en Ar-
cas municipales por el concepto de Re-
cursos Eventuales, y se procederá a nue-
va subasta en las mismas condiciones.

Núm, expediente: 2.154.:
—

Nombre o
razón social: Zacarías Fonseca Pérez.

—'

Domicilio: Madrid. Avenida de los To-
reros, núm. 4.

—
Posibilidad máxima

anual de compra: 500 metros cúbicos.
Núm. expediente: 2.555.

—
Nombre o

razón social: Gregorio Gálvez Serrano.
Domicilio: Madrid. Avenida Ménéndez
Pelayo, núm. 20.

—
Posibilidad máxima

anual de compra: 500 metros cúbicos.

El importe de este anuncio y la voz
pública será abonados a prorrateo por

adjudicatarios^
rid, 20 de mayo de 1955.

(G. C.—2.397) (O.—37.010)
Nombres.— Años.

—
Importe

Doña Gabriela Barasa.
—

1950/1952-
110,88 pesetas.

Don Diego Molendos Cal
—

1953-
'

492,65 pesetas.
Doña Sabin^SoliveresAñas^H[95

pesetasH
Jefatura del Distrito Minero

de MadridMadrid, 12 de mayo de 1955 WÜí Martínez Blanco.— 194")

P952.
—

214 pesetas.
I Doña Angela Albo.—Varios.—186,

pesetas.
Don Ricardo Marrín.—-1936 a 1944-

1.336,90 pesetas.
Don Julián y doña Emilia Seco.— 15

a 1942.
—96,63 pesetas.

Don Higinio Díaz Delgado.— ¡947

1949.
—

570,24 pesetas.
Don Gabriel Izquierdo.— 1947 a l9

199,59 pesetas.
Don Leoncio Jiménez Sáinz.-— 194/

1948.-^532,24 pesetas.
Doña Elvira Catanneu.— 1939 a l9

217,80 pesetas.
Doña Pilar García Díaz.—¡939

1943.
—

217,80 pesetas.
Don Julián Martín Jiménez.— 19:4

14,25 pesetas. , ,
Don Manuel Guzmán Fernandez

1936 a I94S-—^-257.20 pesetas.
Doña Isabel Fernández.— i93o a ">

431,64 pesetas. a
D01T Diodino Cuesta.— 1946 a «94*

47D^nPCeecilfo Gómez.— 19*8 a

7-i73,39 pese tas.
Don Pablo Inventivo.—19.0

362,38 pesetas . _
pe

Don Arturo Contreras.—194°-
tas 277,50. ., __iq-ji

Don Manuel Montero Egido. 'W

1952.-1.254,54 pesetas.

(G. C.—2.347) (O.—26.979) EDICTO

De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 12 de la ley de Minas vigente,
de 19 de julio de 1944, ha sido admitida
en el día de hoy la solicitud del permiso
de investigación núm. 1.884, nombrado
(Alberto», de mineral de piorno argen-
tífero, de 166 hectáreas, sito en el pa-
raje «Cerca de la Coja», «Caminillos»,
«Testero de la Cabeza», «Los Navaza-
les», «Testero de las Palujas», «Tomi-
llar del Pozo» y otros, del término mu-
nicipal de Gargantilla, de la provincia
de Madrid, presentada por don Jaime
Cheriguian Nicolian, con domicilio en
Madrid, calle de Alonso Cano, núme-
ro 97.

Lo que se hace público anunciando su-
basta para convocar licitadores. Delegación Central de Hacienda

Ordenación de Pagos de la Caja CeneralDado en Madrid, a 18 de mayo de

1955.
—

El Agente ejecutivo, Pedro Ce-
brián Blasco.

de Depósitos

(C—10.832) Habiéndose extraviado un resguardo
talonario expedido por esta Caja gene-
ral en 9 de septiembre de 1952, con los
números 801.830 de entrada y 132.368
de registro, correspondiente a un depó-
sito de 50.000 pesetas, por Baquera,
Kusche y Martín (S. A.), para respon-
der de su gestión como agente de des-
carga del puerto de Pasajes, a la dis-
posición del ilustrísimo señor Delegado
Nacional del Trigo,

Ministerios de Agricultura y de
Industria

Servicio de la Madera

En cumplimiento de lo dispuesto en el
punto cuarto de la Orden conjunta de
los Ministerios de Industria y de Agri-
cultura de fecha 21 de mayo de 1953
(«Boletín Oficial del Estado» núm. 150,

de 30 del mismo mes), se publica la si-

guiente relación de industriales de la
provincia de Madrid, que tienen solici-
tada la renovación o concesión de sus
Certificados profesionales, clases A, B,
C y D, con la posibilidad de adquisición
en' principio acordada por este Servicio,

Verifica la designación del terreno so-
licitado en la forma siguiente:

Se tomará como punto de partida el
centro del pozo nombrado «Arturo», que
sirvió también de punto de partida para
la demarcación de la mina caducada
«San Antonio», núm. 678, y del mismo,
con relación al Norte verdadero, se me-
dirán:

Se previene a la persona en cuyo.po-
der se halle que lo presente en esta Caja
Central, en la inteligencia de que están
tomadas las precauciones oportunas
para que no se entregue el referido de-
pósito sino a su legítimo dueño, que-
dando dicho resguardo sin ningún valor
ni efecto transcurridos que sean dos
meses, desde la publicación de este
anuncio en el «Boletín Oficial del Es-
tado» y en el Boletín Oficial de esta
provincia, sin haberlo presentado, con
arreg-lo a lo dispuesto en el artículo 36
del Reglamento de 19 de noviembre de
102c

Del punto de partida a la estaca pri-
mera, al N. 40o 30' O., 300 metros; de
la estaca primera a la segunda, E. 40o
30' N., 600 metros; de la estaca segun-
da a la tercera, S. 40o 30' E., 600 me-
tros; de la estaca tercera a la cuarta,
O. 40o 30' S., 2.400 metros; de la es-
taca cuarta a la quinta, N." 40o 30' O.,
200 metros; de la estaca quinta a la
sexta, O. 40o 30' S., 200 metros; de
la estaca sexta a la séptima, N. 40o 30'

Dé conformidad con lo establecido en
la disposición legal, ya mencionada,
quienes estimasen improcedente la reno-
vación o concesión del Certificado o la
posibilidad de compra anual señalada,
podrán justificar ante d Servicio de la
Madera, 'en el plazo de diez' días natu-
rales, a partir de la inserción del pre-
sente anuncio en los «Boletines Oficia-

rMad-r , 16 de mayo de 1955.
—

El De-
rado Central, Enrique Estebar^R^

aaia/ ,^^-^^usssssssssssa
(A.—2.297)
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ilPÑh
•S^ríSiel Sánchez Arezola.— 1935 a

D°l2 657,16 pesetas.
1945- ue en cumplimiento de lo dis-

L° qen'd ya citado artículo 127, se
en este periódico oficial pa-

haClneral conocimiento."ffid a 10 de mayo de 1955.
-

El
Sudador, José María Fernández y

¡rern-índez^^^^^^^^^^^^^H

;

°v,C°ni. a 0P°nerse a su preten-sión, -habiendo comparecido de éstos los
siguientes, encontrándose los demás enrebeldía, y don Luis, don Enrique y don
Julián Martínez Ruiz, sobre declaración
de inexistencia legal de contrato de conv
praventa y otros extremos, se ha dic-
tado por la Sala la sentencia cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva son del
tenor literal siguiente:

lación,' estando la Sala celebrando sesión
pública en el mismo día de su fecha, de
lo que, como Secretario, certifico.

—
Juan

M. Corujo írubricado )\u25a0

para su inserción en el Boletín Oficial
de la misma, que firmo en Madrid, a
dieciséis de mayo de milnovecientos cin-
cuenta y cinco.

—Constancio Henrero.
ITY para que conste e insertar en el
Boletín Oficial, para que sirva de no-
tificación a las personas no compareci-
das, expido y firmo la presente en Ma-
drid, a nueve de mayo de mil novecien-
tos cincuenta y cinco.

—
Juan M- Corujo.

(C—10.823)(G. C.—2.333)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
(G. C—2.283) (C.

—
10.8:6)

JUZGADO» DE PRIMERA
INSTANCIA(G--93) Sentencia número 89

Autos seguidos por don Manuel Me-
gino Alcocer con doña Encarnación Mar-
tín Ruiz y otros, sobre declaración de
inexistencia legal de contrato de com-
praventa.

—
Sala primera de lo Civil.

—-
Señores :ilustrísimo señor don Juan Cán-
dido Antón Pacheco, don Luis Salcedo
Ausó, don Pedro María Marroquín To-
valina, don Eduardo Garda Galán.

—En
la villa de Madrid, a catorce de abril de
milnovecientos cincuenta y cinco.

—
Vis-

tos los autos que ante la Sala penden
en virtud de apelación, seguidos ante el
Juzgado de primera instancia de Molina
de Aragón, y seguidos en juicio decla-
rativo de mayor cuantía por" don Miguel
Megino Alcocer, casado, mayor de edad,
natural y vecino de Zaorejas, partido ju-
dicial de Cifuentes, demandante, apelan-
te, representado en concepto de pobre
por el Procurador don Antonio Martínez
Alvarez y defendido por el Letrado don
Juan Eugenio Palao; contra doña En-
carnación Martín Ruiz, mayor de edad,
viuda, sin profesión especial y de esta
vecindad, demandada, apelada, adherida
a la apelación, representada por el Pro-
curador don Aquiles Ullrich Fath y de-
fendida por el Letrado don Jesús García,
y contra los que se crean sucesores de
doña Isabel Ruiz García, o con derecho
a oponerse a la pretensión del deman-
dante, habiendo comparecido los que di-
jeron ser únicos sucesores, en unión de
la demandada citada anteriormente doña
Encarnación Martínez, de doña Isabel
Ruiz García, don Luis, don Enrique y
don Julián Martínez Ruiz, mayores de
edad, casados, empleados e industrial el
último, vecinos ae Molina de Aragón don
Luis y don Julián y de esta capital don
Enrique, representados por el Procura-
dor don Aquiles Ullrichy defendidos por
el Letrado don Jesús García; habién-
dose entendido las diligencias con los
estrados del Tribunal en cuanto a las
demás personas no comparecidas, sobre
declaración de inexistencia legal de con-
trato de compraventa y otros extremos,

JUZGADO NUMERO 6
Audiencia Territorial de Madrid EDICTO¿yüNT4MIENTOS Don Constancio Herrero Sanz, Secreta- En virtud de providencia dictada en

el día de hoy por el señor don José Ma-
ría Salcedo Ortega, Juez de primera
instancia del número seis, de los de esta
capital, en los autos de juicio declara-
tivo de mayor cuantía promovidos por
el Procurador don Manuel Guerra, en
nombre de don Antonio, don Raimun-
do y don Enrique Villar Lora, contra
don' Manuel, doña Carmen y don Ángel
Chávarri, scbre venta en pública su-
basta de una finca, en los que se saca
a la venta en pública subasta, y por
primera vez, la siguiente:

rio de Sala de la Audiencia Territo-
rial de Madrid.ARANJUEZ

La Comisión Permanente, en sesión

«.lebrada en 12- del actual, ha acorda-
7 a propuesta del Gestor afianzado
!!!ra la recaudación del impuesto mu-
nicipal de Plusvalía, nombrar Agentes
ejecutivos auxiliares para la recaudación
en este período de dicho Impuesto a don

Mariano Alonso Garran y don Félix Sar-

dina Peigneux.
Lo que se hace publico para conoci-

miento de todos y demás efectos proce-

Certifico: Que en el rollo dimanante
de los autos de que se hará mérito se
ha dictado la sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva son como si-
guen:

Sentencia número 88
Sala segunda de lo Civil.

—Señores:
Don Obdulio Siboni Cuenca, don Joa-
quín Domínguez de Molina, don Eduar-
do Ruiz Carrillo, don Alberto García
Martínez, don José Bernal Algora.

—
En

la villa de Madrid, a veintiséis de abril
de mil novecientos cincuenta y cinco.

—
\u25a0

Vistos en grado de apelación ante la
Sala segunda de lo Civil de esta Audien-
cia Territorial los autos incidentales de
pobreza procedentes del Juzgado de pri-
mera instancia número diecisiete, de esta

capital, seguidos entre partes: de la una,
como demandante, hoy apelante, doña
Sabina González de Paz, mayor de edad,
viuda, asistenta y de esta vecindad, re-
presentada por el Procurador don José
Rodríguez Única y defendida por el Le-
trado don Arturo Cañedo; y de la otra,
como demandado, hoy apelado, don
Agustín Ballesterón Ayllón, mayor de
edad, casado, empleado y de esta vecin-
dad, representado por los estrados del
'tribunal por su incomparecencia ante

esta Audiencia en el presente recurso;

y el señor Abogado del Estado, en re-
presentación de la Hacienda Pública, so-
bre declaración de pobreza de la prime-
ra- para litigar en procedimiento especial
del artículo cuarenta y uno de la ley Hi-
potecaria, promovido por el segundo,

Finca urbana.
—

Una casa de reciente
construcción, situada en Madrid, en el
barrio de los Cuatro Caminos, calle de
Goiri, número veinticuatro, a la izquier-
da de la calle de Bravo Murillo,primera
transversal, entrando por la calle de Na-
varra, con salida a la calle de Francos
Rodríguez. Consta de planta baja, prin-
cipal y desván, con habitaciones en el
vano de la cubierta, destinándose toda
la finca a taller de electricidad, almace-
nes y dependencias anejas a la misma
industria. Tiene la superficie de mil
ochocientos sesenta y un pies cuadrados
ochenta centímetros de otro, equivalen-
tes a ciento cuarenta y cuatro metros
cuadrados cincuenta y cinco dedmetros,
también cuadrados. Linda: por la de-
recha, entrando, con casa de los here-
deros de don José Fernández; por la
izquierda, con solar de los herederos de
Crespo, hoy el Congreso Urbano, y por
la espalda, <;on finca de la propiedad^ de
los señores don Bernardo López Fer-
nández, don Juan López Vázquez y don
Jesús Souto y Carreira. Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Occidente,
tomo mil doscientos trece, libro tres-
cientos noventa y tres, Sección primera,
folios treinta y cinco y treinta y seis,

finca número nueve mil quinientos
ochenta y dos.

Para cuyo remate, que se celebrará
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día vein-
titrés de junio próximo, a las once de
su mañana; haciéndose constar:

dentes. .
Aranjuez, 13 de mayo de 1955.— lil

Alcalde (Firmado).
(G. C—2.338) (O.—29.980)

CENICIENTOS
Conforme a lo dispuesto en el núme-

ro 2, del artículo 773 de la ley de Ré-
gimen Local, se hace público que el ex-
pediente de la Cuenta general del Pre-
supuesto y de la Administración del Pa-
trimonio correspondiente al ejercicio de
1954, con todos sus justificantes, y el
dictamen de la Comisión de Hacienda,
se hallan expuesto^ al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento durante
el plazo de quince días, para que duran-
te "dicho plazo y ocho días más puedan
presentarse las reclamaciones y reparos
a que haya lugar.

Cenicientos, 13 de mayo de 1955-
—El

alcalde, Luis Rodríguez.
(G. C—2.335) (O.

—26.969)

VALDEMORO
Conforme determina el núm. 2 del ar-

tículo 773 de la vigente ley de Régimen
Local y regla 81 de la Instrucción de
Contabilidad de las Corporaciones Lo-
cales, se hallan de manifiesto en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento las Cuen-
tas del Presupuesto y de Administración
del Patrimonio relativas al ejercicio de
1954, así como la liquidación del Presu-
puesto ordinario del ejercicio antes ci-
tado, durante el plazo de quince días,
pudiendo presentarse durante dicho pla-
zo.y ocho días más las reclamaciones u
observaciones que se estimen pertinen-
tes.

Fallamos

Que revocando en todas sus partes la
sentencia dictada en estos autos por el

Juez número diecisiete, de esta capital,
debemos conceder y concedemos a doña
Sabina González de Paz los beneficios
del derecho de pobreza legal que tiene
solicitado, para que pueda utilizarlo en
el juicio que don Agustín Ballesteros
Avllón tiene contra ella promovido, al
amparo del artículo cuarenta y uno de
la lev Hipotecaria; sin hacer expresa
imposición de costas a ninguna de las
partes ni en ninguna de las instancias.
Y una vez firme la presente, con certi-
ficación de la misma y la oportuna car-
ta-orden, devuélvanse al Juzgado de su
procedencia los autos a que este rollo
se refiere.

—
-Así'por esta nuestra senten-

cia, que por la incomparecencia ante es-

ta instancia del demandado don Agus-
tín Ballesteros Ayílón se publicará su
encabezamiento y parte dispositiva en el
Boletín Oficial de esta provincia, ca-
so de no solicitarse la notificación .perso-
nal dentro del término legal de tercero
día, definitivamente juzgando, lo pro-
nunciamos, mandamos y firmamos.^

—
Obdulio Siboni Cuenca, Joaquín Domín-
guez, Eduardo Ruiz, Alberto García
Martínez, José Bernal (rubricados).

Fallamos

Que confirmamos la sentencia apela-
da, por la que se absolvió de ella a doña
Encarnación Martínez Ruiz y a los he-
rederos de doña Isabel Ruiz García, de
los que comparecieron don Luis, don
Enrique v don Julián Martínez Ruiz, y
a los que se crean con derecho a opo-

nerseNi aquélla, sobre inexistencia jurí-

dica del contrato de compraventa con-
signado en la escritura pública de trein-

ta" de noviembre de mil novecientos cua-
renta y cinco, otorgada ante el Notario

de esta ciudad de Molina de Aragón don

Rafael Ruiz Jarabo Vaquero, en cuya

escritura aparece doña Encarnación Ruiz

García como vendedora y doña Encarna-
ción Martínez Ruiz como compradora,

oor lo que se refiere a las fincas urbanas

v rústicas comprendidas entre los núme-

ros uno al siete, ambos inclusive rela-

cionadas en el hecho segundo de la de-

manda, que poseyó la vendedora en usu-

fructo vitalicio, cuya absolución abarca

n todos los demás extremos del suplico

'de la demanda, sin hacer expresa impo-

sición de las costas causadas en ambas

instancias.-Así por esta nuestra sen-

tencia, que en cuanto a las personas no

comparecidas se notificará en estrados y

oublicará su encabezamiento y parte dis-

STva en el Boletín Oficial de esta

provincia, de no interesarse su notifica-

ción personal dentro del término de ter-

cero día, lo pronunciamos, mandamos y

firmamos.-Juan A. Pacheco, Luis Sal-

Eduardo García Galán (rubricados).

Que dicha finca sale a subasta por
primera vez en la suma de trescientas
cuatro mil quinientas cuarenta y tres
pesetas veinticinco céntimos, no admi-
tiéndose postura alguna que no cubra
las dos terceras partes del expresado
tipo.

Que para tomar parte en la subasta
deberá consignarse por los licitadores
una cantidad igual, por lo menos, al diez
por ciento del expresado tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Que los títulos de propiedad de dicha
finca pueden examinarse en los autos,

debiendo conformarse con ellos los lici-
tadores, sin que tengan derecho a exi-

gir ningunos otros; y
Que las cargáis y gravámenes, si las

hubiera, deberán conformarse con días
los licitadores, sin que se destine a su
extinción el precio del remate.

Dado en Madrid, para su publicación
en los «Boletines Oficiales» del Estado,

de esta provindia y en el tablón de

anuncios de este Juzgado, a catorce de

mayo de mil novecientos cincuenta y
cinco_.El Secretario (Firmado).

—
El

Juez de primera instancia (Firmado).
(A.—2.295)

Valdemoro, a 17 de mayo de 1955-
'

El Alcalde, Manuel Alguacil.
(G. C.—2.368) (O.—27.003)
VILLANUEVADE LA CAÑADA
En cumplimiento y a los efectos del

artículo 773 de la ley de Régimen Local,*hace público que la liquidación del
Presupuesto ordinario de 1954, Cuentas
generales del Municipio, Patrimonio mu-
nicipal y valores independientes y auxi-
liares del Presupuesto de dicho ejerci-
do de 1954, c»n sus correspondientes
justificantes, se hallan expuestos al pú-
blico por espacio de quince días en la
decretaría de este Ayuntamiento, para
*r examinados por cuantos lo deseen,
arante cuvo plazo y ocho días más po-
drátt formular cuantas reclamaciones y
reparos estimen convenientes.

Villanueva de la Cañada, a 16 de mayo
ae i%5.~ElAlcalde (Firmado).

(G- C.—,2,355) (O.—27.008)

Publicación

Leída y publicada ha sido la anterior

sentencia por el señor Magistrado don

José Bernal Algora, Ponente que ha si-
do en la misma, estando celebrando se-
sión pública la Sala segunda de lo Civil

de esta Audiencia Territorial en el día
de su fecha, de lo que yo, Secretario,
certifico^^onstancio^HeiTerx>(riibr^
cadolH

Audiencia Territorial de Madrid
Juan Manuel Corujo y Valvidares,

de Sala de la Audiencia Te-
JUZGADO NUMERO 7

EDICTO

rntorial de Madrid rJoncuerda literalmente con su origi-

nal, a que me remito y de que certifico.
Y para oue conste, en cumplimiento

de lo acordado por la. Sala, expido la
presente para remitir al excelentísimo
señor Gobernador Civil de la provincia

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción número sie-

te, de esta capital, en la ejecutoria de

la' causa seguida por estafa bajo el nu-

mero ciento nueve, de mil novecientos

Certifico: Que en el rollo de los au-
¡J* seguidos ante el Juzgado de primera
Rancia de Molina de Aragón por don

nl^'el Me§:ÍHo Alcocer con doña Encar-
ad:1011 Martínez Ruiz y los que se crean
«cesores de doña Isabel Ruiz Garda,

Publicación
Leída y publicada fué la anterior sen-

teníá por el señor don Luis Salcedo Avi-

ló Magistrado de la Sala primera de lo

Ovily Ponente que ha sido en esta aper
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cincuenta y uno, contra Lázaro Nava
Nava, se saca a la venta en pública
subasta por primera vez, y término de
ocho días, el semoviente, embargado al
procesado dicho, siguiente:

Una muía de raza española, -edad
cuatro años,, alzada uno sesenta, capa
castaña, hierro A. F., la cual ha sido
tasada pericialmente en la cantidad de
veintiún mil pesetas.

Para cuya subasta, que habrá de te-
ner lugar en este Juzgado de instruc-
ción y en el de igual clase de Infantes,
a donde corresponde el domicilio del
procesado, se ha señalado el día die-
ciséis de junio próximo y hora de las
once ; advirtiéndose :

el mismo a instancia del Procurador
don Eduardo Castro y García Patón, en
nombre y representación de la Sociedad
Española de Comercio y Crédito (So-
ciedad Anónima), contra doña Pilar
Maldonado Pardo, en reclamación de la
suma de dos mil sesenta y cuatro pe-
setas de principal, con más los intere-
ses legales, gastos y costas, se anuncia
la Venta; en pública subasta de nuevo,
por primera vez, de diversos muebles y
enseres embargados a la ejecutada, y
que se encuentran depositados en poder
de la misma, en su domicilio, calle del
General Mola, número treinta y cinco,
piso tercero, los que han sido tasados
pericialmente en la suma de nueve mil
ochocientas pesetas; y se advierte a los
licitadores :

con Hipólito López Moya; Mediodía,
Angela Castellanos, y Poniente, Merce-
des López Sánchez. Adquirida por com-
pra a doña Francisca Rodríguez Sán-
chez, hoy fallecida, en el año mil nove-
cientos quince.

con objeto de ser reducido a prisi6ncretada en dicha causa. PriSl°n, 4

(^—6.800 )
JUZGADO NUMERO l6 j

En virtud de providencia dictad, Jel señor Juez de instrucción de núm Hde esta capital, en méritos delTmA251 de 1945, por hurtos, se ha SÍdo dejar sin efecto por medio delaj
senté las requisitorias que K „!?]
ron anteriormente llamando a la3sada Josefina Pérez Cobo, por Lherído ésta detenida e ingresada en„--1
en méritos del indicado sumarTo.^'l

(B.—6.403)

Lo que se hace público por el pre-
sente, y se convoca a las personas ig-
noradas a quienes pueda perjudicar la
inmatriculación solicitada, a fin de que
dentro de diez días, siguientes a la pu-
blicación de este edicto, puedan compa-
recer ante este Juzgado para alegar lo
que a sU derecho convenga.

Dado en Illescas, a cinco de abril de
mil novecientos cincuenta y dnco.:

—
El

Secretario (Firmado).
—

El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

(G. C—2.391) (C.—10.833)
Que servirá de tipo para esta primera

subasta la cantidad en que pericialmente
•Jia sido tasado el semoviente, y no se
admitirá postura alguna que no cubra
las dos terceras partes del precio de ta-
sación.

JUZGADO NUMERO 21
Fernández Gasparine (Jaime), J

treinta anos, de estado casado, naturlde N,za, li,JO de Restituto y dé MarQdomiciliado últimamente en esta caoital
comparecerá en lérmino de diez días anlel Juzgado de instrucción núm 21 4
esta capital, calle del General Castanolnum. i a responder a los cargos qj
le resultan en el sumario núm 97 <¡
1955, que se instruye contra e'l misrrlsobre estafa, en el que se ha decretad!su prisión provisional y se manda lidmarle por requisitorias como compred
dido en el núm. 1.° del art. 835 de laley de Enjuiciamiento Criminal. 1

Que para su remate, que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, se ha señalado el
día veinticinco de junio próximo, a las
doce horas.

REQUISITORIAS

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar pre-
viamente, en la mesa del Juzgado, el
diez por ciento del indicado tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación se
expresan, en el plazo que se les fija,a
contar desde el día de la publicación
del anuncio en e.rie periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juezo Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

Que el tipo de subasta será el de ta-
sación, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes del
expresado tipo; yQue si se hicieren dos posturas igua-

les en los distintos Juzgados, se abrirá
nueva licitación entre los dos rematan-

Que para, tomar parte en la subastadeberán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento público destinado al efec-
to, una cantidad igual, por lo menos,
al diez por ciento efectivo del referido
tipo, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos én el remate, el que podrá hacerse
a calidad de ceder.

tes; y

Que el semoviente embargado se halla
en poder del procesado, en depósito, y
tiene su domicilio en el pueblo de Cózar,
partido judicial de Infantes, provincia
de Ciudad Real.

(B.
—

6.410)

JUZGADOS MILITARES
REQUISITORIASMadrid, veintiuno de mayo de mil no-

-vecientos cincuenta y cinco.
—

>E1 Secre-
tario (Firmado). —El Juez de primera
instancia (Firmado).

Dado en Madrid, a catorce de mayo
de mil novecientos cincuenta y cinco.

—
El Secretario (Firmado).

—
-Visto bue-

no: El Juez de primera instancia (Fir-
mado).

MELILLA

(B.—6.882) JUZGADO NUMERO 3 Borges de la Vega (Cristino), hijo á
Concepción, natural de Alcalá de Guij
daira (Sevilla), de estado soltero, de prd
fesión impresor, de veintidós años d\edad, cuyas señas personales y demJ
circunstancias son las siguientes: peí
negro, cejas al pelo, ojos pardos, narj
regular, barba poco poblada, boca regílar, color blanco, frente ancha, sin seña
particulares, estatura 1,600 metros, d<
miciliado últimamente en Madrid, cal
Alicante, núm, 2, segundo derecha, en
cariado en causa núm. 1.074, fe 195=por presunto delito de deserción, compí
recerá en el término de quince días ant
el Teniente don Ricardo Saura Sánchez
Juez instructor del Regimiento de Arti]
Hería núm. 32, de guarnición en Melilla]
bajo apercibimiento de ser declarado re-
belde.

Por la presente se llama a las perso-
nas cuyos nombres, apellidos y demás
circunstancias se harán^ constar, proce-
sadas en los sumarios instruidos en di-
cho Juzgado, de los que también se hará
mención, para que dentro del término de
diez días comparezcan ante el mismo
para ser reducidos a prisión:

JUZGADO NUMERO 8 (A.—2.294)

EDICTO

Don José Luis Ponce de León y Bello-
so, Juez de primera instancia núme-

ILLESCAS
EDICTO

>ro 8, de esta capital Don Carlos Bueren y Pérez de la Ser-
na, Juez de primera instancia de Illes-Por el presente hago saber: Que en

este Juzgado de mi cargo se siguen au-
tos de juicio abintestato por fallecimien-
to de doña Luisa Chisi Ugarte, en cuyo
procedimeinto se tiene acordado en pro-
videncia de esta fecha sacar a pública
subasta, por segunda vez, término de
ocho días, los bienes muebles que fue-
ron intervenidos, en la suma de 3.394
pesetas 50 céntimos, o sea, con la re-
baja del 25 por 100 del precio de ta-
sación. /

cas y su partido Marco Rivas (Demetrio), natural de
Cilleros (Cáceres), hijo de Isaac y de
Felisa, de veintinueve años, procesado
en sumario 75, de 1955, seguido por
tentativa de hurto.

Por el presente hace saber: Que en
este Juzgado se tramita expediente de
información de dominio de diferentes
rústicasf situadas en pueblos de este
partido, radicantes en los términos de
Valmojado y Casarrubios del Monte, y
también las que se encuentran en el de
Villamanta, distrito judicial de Naval-
carnero, promovido por don Sergio
Sánchez Rodríguez, mayor de edad, ca-
sado, vecino de dicho pueblo de Val-
mojado, para la inmatriculación de las
mismas, siendo las del término munici-
pal de Villamanta las siguientes:

Tórrez Vizcaíno (José) , natural de
Albacete, hijo de Pedro y de Angela,
de veintiséis años, procesado en suma-
rio número 33, de 1955, por daños.

Cuevas García (Julio), cuyas demás
circunstancias se ignoran, procesado en
sumario 78, de 1955, seguido por estafa.

-Melilla, 12 de abril de 1955.— Ei Te-
niente Juez instructor, Ricardo Saura
Sánchez.

Para el acto del remate, que tendrá
lugar en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General Cas-
taños, núm. 1, se señala el día 2 de ju-
nio próximo, a las once y media de la
mañana, bajo las siguientes condicio-
nes:

Manotas Arévalo (Francisco), natu-
ral del Puente de Vallecas, hijo de Fran-
cisco y de Dolores, de veintinueve años,
procesado en sumario 254, de 1954 se-guido por hurto.

(G. C-1.832) (B.-6.285)
EL FERROL DEL CAUDILLO

i."1 Tierra al sitio del Prado Maro-
to, de caber una fanega, equivalente a
cincuenta y ocho áreas y veinte centi-
áreas, que linda: al Norte, con Lucio
Martín Vares; Sur, herederos de Juan
Moya; Saliente, Tomás Alonso, y Po-
niente, Timoteo Sánchez.

Por la presente se cita a Ángel Justo
Arcón Pérez, hijo de Ángel y de Casil-
da, natural de Madrid, domiciliado últi-
mamente en los siguientes domicilios:
Madrid, calle Feijóo, núm. 15, primero;
en Zaragoza, domicilio de sus padres,
plaza de Santa Marta, núm. 8, primero,
y en Las Palmas (Canarias), de estado
casado, de profesión mecánico, nació en
fecha 13 de abril de 1921.

Sus señas personales: pelo y cejas-
castaños, ojos azules, nariz alargada, bo-
ca regular, frente espaciosa, labios regu-
lares, barbilla saliente, estatura mediana,
color sano ;señas particulares, carece ;
sabe leer y escribir ;procesado en causa
número 221, de 1953, por supuesto deli-
to de polizonaje, cometido a bordo del va-
por español «Monte Albertia», estando
en la actualidad en ignorado paradero,
comparecerá en el término de treinta
días, a partir dé la publicación de esta
requisitoria, ante el señor Juez instruc-
tor, Comandante de Infantería de Mari-
na, don Rafael Saura Rodríguez, resi
dente en El Ferrol del Caudillo, Audito-
ría de Marina, para responder a los car-
gos que le resulten en la causa que por
el expresado delito de polizonaje se le
instruye, bajo apercibimiento que de no
efectuar su presentación en el plazo cita-
do será declarado rebelde.

-
El Ferrol del Caudillo, a 9 de abril

de 1955.— El Comandante Juez instruc-
tor. Rafael Saura^^^^^^^^^^^^^^^^^B

(B.—6.883)Primera. Servirá de tipo para el re-
mate el que se expresa anteriormente,
que es el de tasación con la rebaja del
25 por 100, sin que se admitan posturas
que no cubran las dos terceras partes
del mismo.

JUZGADO NUMERO 12

Sorní Mira (José), cuyas demás cir-
cunstancias y domicilio se ignoran, pro-
cesado por apropiación indebida en cau-sa num. 49, de 1955, comparecerá den-
tro del término de diez días ante el Juz-gado de instrucción núm. 12, de estacapital, con objeto de ser reducido aprisión, decretada en dicha causa.

2.a Tierra al sitio del Horcajo, cata-
logada con el número ciento seis del
polígono veintidós del Catastro, de ca-
ber dos y media fanegas, o sea una
hectárea cincuenta y un áreas y veinte
centiáreas. Linda: al Norte y Este, Deo-
gracias Martín Vares y otros; Sur, con
camino, y Oeste, Calixto Lozano.

Segunda. Para tomar parte en dicho
acto deberán los licitadores consignar
previamente, en la mesa del Juzgado o
esta blecimiento público destinado al
efecto, el 10 por 100 del precio mencio-
nado. (B.—6.466)

Tercera. Podrán hacer posturas a
calidad de ceder a terceras personas, es-
tando los bienes depositados en poder
de don Rafael Otero, que tiene su do-
micilio en la calle de la Princesa, nú-
mero 13.

3-a Tierra en la Era del Canto o ca-
mino de Madrid, de caber dos y media
fanegas, o una hectárea cincuenta y
nueve áreas y veinte centiáreas, de ce-
real y viña, señalada con ei número tres-
cientos treinta y ocho del polígono doce
del Catastro. Linda: al Norte, Félix
Montero; Sur, David Alonso y camino;
Este, Félix Montero y camino, y Oeste,
Enrique Moya, antes" Juan Moya.

JUZGADO NUMERO 13
Requena Redondo (Francisco) natu-

ral de Canillejas (Alcalá de Henares)
novillero, hijo de Nicasio y de Tomasa
de veintinueve años, y que estuvo do-miciliado en la calle Pilar, núm 4 Camllejas, domicilio de sus padres,' pro-cesado por hurto en causa núm 123de 1954, comparecerá dentro del térmi-no de diez días ante el Juzgado de ins-trucción num, ,3, de esta capital, conobjeto de ser reducido a prisión, decre-tada en dicha causa.

Y con el fin de que se proceda a su
inserción en el Boletín Oficial de esta
provincia, con ocho días hábiles de an-
telación al menos al que se tiene seña-
lado para la subasta, expido el presente,
que firmo en Madrid,, a 12 de mayo de
1955-

—
El Secretario, Licenciado José

Torres.
—-

El Juez de primera instancia
(Firmado).

4.a Tierra al sitio de Fuente Pila,
de caber una fanega, o sea cincuenta
y ocho áreas y veinte centiáreas, seña-
lada con el número ochenta y cinco del
polígono trece del Catastro. Linda: al
Norte, Julián García y Angela Moya;
Sur, David Alonso; Este, David Núñez,
y Oeste, camino. Poseídas por herencia
de los padres del actor desde hace tiem-
po; y

(B.^-6.692)
(G. C.-2.343) (C—10.826)

íuST -TRf"Zue* (V^or Ángel), na-tural de Talavera de la Reina (Toledo)hijo de J'osé y de Beatriz, de Veintisé sanos, soltero, y que habitó en la calle deFrancisco Laguna, núm. 6, Puente denín T-Jr T**"10 P°r robo en causanum 3/i, de 1943, comparecerá dentrodel _term.no de diez días ante el Jwadode rnstruccon núm. r3) de esta capS!

JUZGADO NUMERO 23
EDICTO

Por el presente, que se expide en
cumplimiento de lo acordado por el
Jiuzgado de primera instancia número
veintitrés, de los de esta capital, en los
autos de juicio ejecutivo seguidos ante

5-1 Tierra al sitio de Santa Catalina,
de media fanega, equivalente a veinti-
ocho áreas dieciocho centiáreas. Linda:
por Norte, con un vecino de Navalcar-
nero, cuyo nombre Se ignora; Saliente,

(G. C—1.649) (B—2.094)

IMPRENTA PROVINCIAL
CALLE DEL DOCTOS ES<JUEKDO, *6
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